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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En l)U virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de -27 de diciembre de 1956. ha tenído a bien dispo·
nér que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia
y se puhlique el aludido fallo en el (,Boletín Oficial del Estado».

Lo llue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. JO demarzo de 1985.- El Director general. Julio Deli

l:<.lJo Monlcro~Rios.

En él recurso contencioso-administrativo número 17/1980. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Fabrica
de Cerúmicas ue Sargaddos, Sociedad Anónima)~, contra resolu
ción de este Registro de 12 de julio de 1979, se ha dictado, con
fecha I de marzo de 1983. por la citada Audiencia, sentencia. de,:
darada lirme. cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re·
presenHH,:ión procesal de la Entidad "fabrica de Ceramicas de
Sargadelos. Sociedad Limitada", contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 12 de julio de 1979. dictada en
recurso de reposición formalizado contra la del mi~mo organis
mo de I de julio de 197.8. que revoca y anula con\:edlendo la in~

eripeión de la marca gráfica denominauva número 769.784 con
sistente en una corona real rodeada de la leyenda ··Reales Fábri
cas de Sargadelos". en la forma que resulta del diseño acompa
ñado, pMa distinguir servicios relacionados con la actividad d.e
los produl..'tos de las clases l.a, 19.\ 21.~ Y 42." a favor de la Enti
dad "r·orjas Artesanas de Sargadc!os. Sociedad Anónima". de
bemos dedarar y declaramos no ajustada a Derecho, y consi
g.uienlem~nh: nula y sin valor la res~lución rcc!Jrrida: debiendo
prOí..'ederse por el Registro de la PropIedad a la IOmcdlata cance
lal..'lón de la ndcrida inscripción. sin hacer expresa condena en
costas.)~

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni·
do en la ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

lo que comunico a V. S. para Sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. . .
Madrid. JO de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De-

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

solicitada por la parte actora para distinguir ··publici:iciones", de
bemos anular y anulamos dichas resoluciones )! decluramo~ el
derecho de la parte actora a la concesión e inscripción de la mar
ca rcferenciada, y sin costas.»)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a men dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentcnL'ia
y se publique el aludido fallo en el {{Boletín O~cial del btado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento \ ;:.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
Madrid, JO de marzo de 1985.-EI Director genera.

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro 4ela Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de marzo de 1985. del Regis
Ira de la Propiedad Industrial. por la que Si' dispone
el cumplimü>nJo tle la senJenc;a dictada, por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, f/11

el recurso· l'ontendoso-adminislralh'o mínlero ló.?
1979. pronlOl'ido por «Egaña, Sol'ii,dud Anúl1inw».
contra dos acuerdos del Regislro de 20 de- o('(lIhl"e· de
N77.

En el recurso contencioso~administratívo número 163.1979
interpuesto ante la Audiencia Territorial de MaJríd por (,Egalla.
Sociedad Anónima», contra dos resolucioaes de este -Registro de
2!} de octubre de 1977, se ha dictado, con fecha 26 de enero de
1984, J:!Or la: ~itada Audíe,:,-cia. sentencia, declarada firme. l:uya
parte disposlllva es como sigue:

(,Fallamos: Que estimando el 'presente recurso interpuesto
por la Entidad ··Egaña. Sociedad Anónima" contra las dos reso
luciones del Registro de la Propiedad- Industrial de fecha ambas
20 de octubre de 1977 (confirmadas también ambas por resolu
ciones de 5 de junio de 1979). por las cuales fueron -denegadas
las marcas números 766.003 y 766.004, "Egañaoo, \:on gráfico ele
mental de tipo especial de letra. encerrada la palabra en un re
cuadro con la parte superior curva, solicitada la primera para
distinguir estampación de metales, y la segunda maquinas pren·
soras, debemos decl<lf:H y declaramos tales resoluciones I..'ontra
rias a Derecho y. en consecuencia, las anulamos, y debemos de·
clarar y declaramos que procede la concesión de las citadas mar·
caso y sin costas,» .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de i 956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial del ESlado)~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. S. mucho'i años.
Madrid. JO de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Monteró·Ríos.

Sr. Secretario gener.1 del Registro de la Propiédad Industrial.

15449

RESOLUCION de 30 de mar:u de 1985. del Regis
tro ¡le la Propiedad Industrial, por la que SI!" dispone
el ('umplimiemo de la .\'entendu dictada por la
ALlllienda Territorial de Mue/riel. del'iarada /irme. en
d rf!curSQ ('ontem:iQso-adminislativo núm.ero /711980.
promOl'ido por «FúlwÜ'a de Cerámicas de Surgadf!los.
Soáedud Anónima», conlra ui'uerdo del Ri'gistro de
12 tle juliu de 1979... .

15447

RESOLUCJON de 30 de mar:" de-1985. del Regis- 15450
lro de fa Propiedad Industrial. por la que se dispone
el nmrplimienJo de la .~,'nte"da dklado por la
Audiencia Territorial de Madrid. tiedarUtia..l7rme. en
el .recurso t'OnJencioso-adminislrativo .número 2391
1979 promovido por «EJidones Zf!ta. Sodf!dad
Anónima», l'Ontr{J o('uertio ,/el RegisU:.o de 2 de no-
~'iembre de 1977. .

15448

En el recurso contencioso~administrdtivo número 239/1979
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Edicio
nes Zeta. Sociedad Anónima)~, contra resolución de este Registro
de 2 de noviembre de 1977. se ha dictado. con fecha 26 de enero
de 1982. por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme.
cuya parte díspositiva es como sigue:

~,Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Talíanera
Herranz. en nombre y representación de "Ediciones Zeta, Soc~e
dad Anónima", contra la resolución del Registro de la PropIe
dad Industrial de fecha 2 de noviembre de 1977.- confirmada en
reposición por la de 16 de marzo de 1979, por la cual fue dene
gada la marl..'a numero 826.931. denominativa "Club Privado",

RESOLUCJON de 30 de marzo de 1985. ,leI regislm
de la .Propiedad Induslrial. por la que se dispone d
nlmpfimienJode la sentencia' dictatla por !tI Audit'11·
da Territorial de Madrid. declarada .firme, en el re
cuarso ,'ontencioso-adminislraJivo número 806t/9XO.
promm'ido por «'Ibérica de Hipermercados, Sodedad
Anónima». contra acuerdos del Registro de 5 tlr ahril
de 1979 Y 28 di' mar:o de 1980. ExpedienJ" de marca
número 849.5311.

En el recurso contencioso-administrativo número 806 1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Ibérica
de Hiperrnercados. Sociedad Anónima), contra resoluciones de
este Registro de 5 de abril de 1979 y 28 de marzo de 1980. se ha
dictado, con fecha 5 de junio de 1984.. por la citada Audiencia,
sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Fernando Pomba García. en
nombre y representación de ·'Ibérica de Hipermercados. Socie
dad Anónima". contra las resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial que denegaban la man:a "Hiper" de fechas 5 de
abril de 1979 y 28 de m<irZl) de 1980, debemos declarar y deda-


